
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

El Santuario - Antioquia, febrero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO   Ejecutivo  

DEMANDANTE Banco Davivienda S.A.  

DEMANDADO Granja la Española S.A.S y otros   

RADICADO  05 697 31 12 001 2020-00022 00  

INSTANCIA  Primera 

ASUNTO  Allega notificación    

PROVIDENCIA  Auto sustanciación N° 0055 

 

Se allega a las presentes diligencias, la notificación realizada a cada uno de los 

demandados con la constancia de la empresa de correo certificado que la misma 

ha sido efectiva desde el pasado 25 de enero de 2022, documento que se pone en 

conocimiento de las partes para los fines procesales pertinentes. 

 

De otro lado, una vez se allegue la respuesta por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Marinilla (Ant), sobre la procedencia o no del embargo, el 

Despacho resolverá la petición de expedición del despacho comisorio. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

DAVID ALEJANRO CASTAÑEDA DUQUE 

JUEZ 

 

 



 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL 
SANTUARIO (ANT) 

 
El anterior auto se notificó por Estados N°__14__ hoy a las 8:00 a. m. 
El Santuario _28__ de _FEBRERO__________ del año __2022_______ 

 
GUSTAVO ADOLFO CARDONA CASTRO 

Secretario 


